
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

 

          Con fundamento en lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 286 del C.G.P. se 

corrige el auto calendado 14 de febrero de 2022, mediante el cual se fijó fecha de 

audiencia (archivo No. 13 expediente digital), en el sentido de indicar que la fecha 

en la cual se llevará a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento es el 26 de 

mayo de 2022 y no como allí se indicó.  

 

Notifíquese, 

 

 
 

MARÍA DEL PILAR ARANGO HERNÁNDEZ 

JUEZ. 
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